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a> üno, firmado por don José Jaimejuán y otros propietarloí» 
0e fincas afectadas pór las obras de que se' trata, consignando 
tí, meció de los terrenos en dicho término municipal.

D) Otro, de don José Jaimejuán Vijla, propietario de la finca 
número 7, quien solicita la rectificación de la clasificáclóñ de 
dicha fincá| en el sentido de que es de regadlo y secano, y no de 
secano solamente.

c) Otro, de don Antonio Torfelles Marsal, propietario de la 
finca número 2, solicitando se amplíe la expropiación a la tota- 
Udad de la misma, ^ por resultar antieconómica la conservación 
de la parte que no se afecta, Interesando además se rectifique 
la, extensión asignada a dicha finca y formulando algunas con
sideraciones en relación con las valoraciones de los teiírenos afec
tados.

d) Otro, de don Miguel Mora Cesa, propietario, de la finca 
húmero. 3, quien solicita la rectificación del trazado, a fin de 
evitar el dertribó de la pequeña p^e que resulta afectada de su 
finca destinada a vivienda, interesando asimismo se rectifique 
líi; clasificación de dicha finca en el septido de que está desti
nada a frutales y formulando análogEis consideraciones a las del 
anterior escrito en relación con las valoraciones de Iqs terrenos 
afectados;

Resultando jque la Abogacía del Estado informa fávorablmen- 
te las actuaciones que anteceden;

.Vistos la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
dé 1054, asi como el Reglamento para su aplicación de 26 de 
abril de 1967;

Considerando que la cuestión relativa a la valoración de los 
terrenos afectados habrá de resolverse cuando se proceda al 
jnstiprécio de los mismos;

Considerando que la modificación de , la clasificación de los 
terrenos a que se alqde en dos de los escritos relacionados está 
Justificada, procediendo, por tanto, a acceder a lo solicitado;

Considerando que es aceptable la petición de que sea expro 
, piada la totalidad de la vivienda de 49,59 metros quadrados de 
superficie a que se refiere el tercero de los escritos citados, pero 
no procede la expropiación del garaje contiguo, que no queda 
afectado en absoluto por la nueva variante;

: Considerando, por lo que respecta al cuarto de los expresados 
escritos, que se ha efectuado una pequeña modificación del re
planteo, a fin de que nó quede afectada la vivienda del intere
sado, con lo cual disminuye ligeramente la superficie de regadío- 
frutales que se le ha de expropiar;

Considerando que la citada modificación del' replanteo ha 
dádo lugar también a pequeñas variaciones en la superficie que 
ha de expropiarse en varias fincas, entre ellas la de regadío^^fru- 
tales y fegadío^reales de la finca número 2, de don ^tomo 
Torrelles Marsal, que ha sufrido Im pequeño aumento;

Considerando qué eféctuadas nuevas mediciones ha resulta
do que la superficie ,de la totalidad de la vivienda de la finca 
número % sin incluir el garaje de la misma, és de 49,59 metros 
cuadrados, y la de la finca número 3, que el interesado estima 
e^vocada, coindde eon la que figura en el proyecto;

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
cumplido todos los requisito^ legales que le son de aplicación.

Esta Jefatura, én virtud de las facultades que le atribuye 
el artículo 98 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, ha resuelto:

l.v Declarar la nece^dad de la ocupación de los bienes rela
cionados en los diarios y lugares citados en el primer resultando, 
con las modificaciones que anteriormente se han indicado.

• 2.9 Publlcaf reglamentariamente esta Resolución y notificar
la individualmente a los interesados.

Contra esta Resolución podrán los interesados interponer re
curso de alzada ante el éxcelentislmo señor Ministro de Obras 
Públicas en el plazo de diez (10) días hábiles, contados a partir 
dél sigiiiente al. de la fecha de su notificación o publicación.
^Srtda, 24 de noviembre de 1964.—El Ingeniero Jefe.—8.934-E.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de To- 
^ ledo por la que se deciara la necesidad de ocupación 

dé las fincas que se citan, afectadas en el término mu- 
nicipal de Los NoDOimoraies por las obras de nueva 
construcción de terminación del trozo primero de la 
carretera local de Los Navaimorales a Alcaudete de 
la Jara

Examinados los documentos del expediente de expropiación 
forzosa incoado para la de las fincas que en el témuno muni- 
éh>al de Los NavaJmorales sé han de ocupar con motivo de las 
obras de nueva cónstnicclóh de terminación del trozo primero 
de la carretera local de Los Navalmorales a Alcaudete de la 
Jara;

Resultando que la relación nominal de propiétarlos formu- 
láda por esta Jefatura fué publicada en el diario eEl Alcázare 
dé fecha 21 de Julio de 1964, en el «cBoletin Oficial» de la pro
vincia techa 24 del mismo mes y año, y en el «Boletín Oficial 
dél Estado» de fecha 14 de septiembre de J964;*

Resultando que de las publicaciones anterloi^ no se hat>re- 
stíitado ninguna reclamación;

Resultando que la Abogacía del Estado infonna en el sen- 
filio dé qtie mt)cedé fesolter sobn» la neoefidad de la ocupación.

Vistos la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de di
ciembre de 1954; ,el Reglamento de 26 de abril de 1957 y demás 
disposiciones complementarias; /

Considerando que la tramitación dei expediente se ha lle
vado a cabo de acuerdo con las mencionadas disposiciones, 

Esta Jefatura, de acuerdo con* las atribuciones que la con
fiere el articulo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa antes 
mencionada, ha resuelto con fecha de hoy lo siguiente:

1.® Declarar la necesidad de ocupación de ias flnc^ afec
tadas por las obras de referencia en el término munlélpal de 
Los Navalmorales, conforme a la relación que en su día se pu
blicó;

2.0 Publicar este acuerdo en el .«Boletín Oficial del Estado», 
en el «Boletín Oficial» de la provincia y en el diario «El Al
cázar», así como en el tablón de anuncios del Asentamiento 
de Los Navalmorales, siendo notificada individualmente a los 
interesados pór conducto de la Alcaldía, advirtiéndoles que con
tra el acuerdo de necesidad de la ocupación podrán interponer 

/ recurso de alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Obras 
Públicas dentro del plazo, de diez (10) dias, a contar desde la 
notificación personal o desde la publicación en los periódicos 
oficiales, según los casos.

Lo que se hace público para general conocimiento,
Toledo, 27 de noviembre de 1964.—El Ingeniero Jefe.—9.016-E

RESOLUCION de la Jefatura de Obras PúbUoas de Va
lencia por la que se otorga a ^Hidroeléctrica Españo
la, S. A.», la concesión eléctrica que se cita.

i
Visto el exi)edlehte incoado a instancia de «Hidroeléctrica 

Española, S. A.», domiciliada en Hermosllla, 1, Madrid, en soli
citud de concesión de una línea eléctrica aérea a 66 KV.,. entre 
la E. 'p. de Torpénté y la C. T. de SAFE, así como el informe 
de la Abogacía del Estado fecha 23 de los corrientes, emitiao 
en sentido favorable a su otorgamiento,

Esta Jefatura, en virtud de las atribuciones que le confieran 
la Ley de 23 de marzo de 19G0, el Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas, de 27 de mars^ de 1919, y la Ley de 20 de mayo de 
1932, ha resuelto^ acceder a lo solicitado ocm sujeción a las 
siguientes condiciones:

PrmKEtra.-^Se otorga a «Hidroeléctrica Española, S. A.» do- ' 
mlcillada en HermosiUa, número 1, Madrid, la concesión de la 
línea eléctrica aérea a 66 KV. entre la E. T. <Je Torrente y la 
C. T. de SAFE, cuyas características son Ifeus siguientes:

Origen de la línea: E. T. de Torrente!
Puntos intermedios: Picaña, ^iporta, Alfafar y Sedaví.
Final de la línea: C. T. SAFE, en Valencia.
Tensión: 66 KV. Capacidad de transporte: 30.000 KW. por cir- 

cuito. Longitud: 13,108 kilómetroa Número de circuitos: 4. Cqil- 
ductores: Número, 12; material, aluminio acero; sección. 181,70 
milímetros cuadrados; separación, 2,20 metros; disposición, exá
gono. Apoyos: Material, metálico; altura media, 19,92 métros; 
separación media, 211,42 metros.

Séptima.—Las obras deberán realizarse de acuerdo c<wi el pro
yecto presentado, denominado línea de transporte de energía 

t eléctrica a 66 KV. Torrente-SAFE (incluida modificacióh desde 
apoyo número 42), suscrito en Madrid en fecha 24-11-1960 por 
el Ingeniero Industrial don Manuel de la Fuente Duque, en el 
que figura un presupuesto de ejecución material de 3.676.836,15 
pesetas y un presupuesto de obras en teirenos de dominio pú-' 
blico de 219.854,65 pesetas en lo (Jue no resulté modificado por 
las cláusulas de la presente concesión o por las variáciones que 
en su caso puedan ser autorizadas por la Jefatura de Obras Pú
blicas a instancia del concesionario mediante la presentación 
del correspondiente proyecto reformado.

Octava.—Las obras darán comienzo én el plazo de uh m^, 
a partir de la fecha de la presente concésión, y deberán quedár 
terminadas en el de doce meses, á jyartir de la misma fecha.

El concesionario deberá dar conocimiento escrito a la Jefa
tura de Obras Públicas del comienzo y terminación de los tra-

Duodéciipa.—^Tanto durante la construcción como en el pe
riodo de explotación las instalaciones eléctricas quedarán some
tidas a la inspección y vigilancia de la Jefatura de Obras Pú
blicas, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento de 7 de 
octubre de 1904, siendo de cuenta del concesionario el abono de 
las tasas que por dichos conceptos y por los derivados de la 
tramitación y resolución del expédiente resulten de aplicación, 
con arreglo a las disposiciones vigentes o que en lo sucesivo pue
dan dictarse.

Decimosexta.—Oáducará esta concesión por incumplimiento 
de alguna de estas condiciones o por cualquiera de los motivos 
expresados en el articulo 21 del. Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas, dé 27 de ma;rzo de 1919, declarándose' la caducidad con 
arreglo a los trámites señalados en la Ley General de Obras 
Públicas y en su Reglamento de aplicación.

Decimoséptima.—Los cruzamientos de la linea con el F. C. Va- 
lencla-Graq (Km. 4/700) y Encina-Valencia (Km. 106/349), ins
talaciones de la Compañía Telefónica Nacional de EspañsL 
P. O. E ValenciSrNazaret (Km. 0/284), lineas telegráficas átí
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Estado, barranco de Torrente y río Turia, caminos vecinales nú
meros 53* (Km. 1/350) y 128 (Km. 1/362), asi como la carretera 
provincial 11 bis (Km. 2/088), se acomodarán a las prescrip
ciones especiales impuestas por los servicios respectivos y direc
tamente comunicados a la entidad concesionaria

ha, presente concesión se publica en extracto. Las condicio
nes 2», 3.», 4,^ 5.» 9>, 10, 11, 13, 14 y 15 son las generales
en esta clase de concesiones, estando contenidas en la Reso
lución correspondiente. Contra eUa podrá recurrirse en alzada 
ante la ílustrísima Dirección General de Obras Hidráulicas en el 
t>lazo reglaniéntario.

Valencia, 23 de noviembre de 1964.—El Ingeniero Jefe, José 
María Sirera.—8.960-E

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de Vis- 
caya relativa al expediente de expropiación forzosa *de 
las,fincas afectada^ por las obras de ^Travesía de Du- 
rango y acondicionamiento de la intesercctón de las ca
rreteras C - 6324 y Bl-133».

^ ’ i
Declarada de urgencia lá ocupación de los inmuebles precisos 

para la ejecución de las obras .de «Travesía de Durango y acondi
cionamiento de la intersécción de las carreteras C-6324 y 
BI-133», por encontrarse comprendidas en el apartado d) del 
articulo 20 de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, por la que se 
aprueba el Plan de Desarrollo Económico y Social parar'el pe
ríodo 1964-1967,

Esta Jefatura, en uso de las atribuclcmes que le están con
feridas^ y de conformidad con lo' dispuesto en el artículo 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, 
ha resuelto convocar a los propietarios que figuran en la re
lación adjuhta para , que a las diez de la mañana del día 12 
de enero del próximo año comparezcan en la Casa Consisto-, 
riál del Ayuntamiento de Durango para proceder al levanta
miento de las actas previas a la ocupación de las fincas afecta
das, sin perjuicio de trasladarse al terreno para la toma de datos 
si fuera necesario. "

A dicho acto deberán asistir los afectados con Ips documen
tos acreditativos de su titularidad y último recibo de la contri- 
bució>n, pudlendo hacerse acompañar a su costa, si lo estiman 
oportuno, de sus Peritos y im Notario.

Los interesados podrán formular por escrito ante esta J^ta- 
tura, hasta el día señalado para el levantamiento del acta pre
via, alegaciones a los solos efectos de suh^har posibles enrores 
que se hayan podido padecer al rél^onar los bienes afectados, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.2 del Regla
mento de 26 de abril de 1957.

Bilbao, 24 de poviembre de 1964.—El Ingeniero Jefe.—8^961-E.
Relación que se hita

Finca número 1.—Propietaries: Hijos de don Juan María 
Bengoa.

Glasé: Solar y edificación.
Superficie: 73,20 métros cuadrados.
Linderos; Norte, caUe Santa Maria; Sur y Este,, propios, y 

Oeste, carrete^ dé Vitoria a Durango.
Finca número 2. — Propietario: Don José María Salazar 

Bengoa. ^
Clase: Solar.
Superficie; 5,70 metros cuadrados.
IJnderos; Norte, casa propia y de don Alejandro Rodríguez; 

Sur, señOT Oanales; Este, propios, y Oeste, calíe Santa María.
Finca número 3.—Propietarios: Don ^Alejandro Rodríguez 

Mancisidor y don José Maria Salazar Bengoa.
Clase: Edificio con local comercial explotado por don José 

María Salazar.
Superficie: á3,10 náetros cuadrados;.
Linderos: Norte, Esta y Oeste, calle Santa María; Sur, 

propios.
Finca número 4.—Propietarios: llerederos de don Victoriano 

Echenagusia Ferreríá.
Clase: Solar.
Superficie : 42 metros cuadrados. '
Linderos:^Norte, carretera BI-133, travesía de Durango; Sur, 

hermanos Olalde- Aguirrébengoa; Este, camino de Astola, y Oes
te, C. C - 6322, de Beasain a Durango.

Finca número 5.—Propietarios: Hermanos Olalde Aguirre- 
bengoa.

Clase: Solar.
Superficie: 246 metros cuadrados. ,
Linderos: Norte, camino de Astola; Sur, C. C. - 6322, de Bea- 

saln a Durango; Este, propios, y Oeste, C.L.-6322, de Beasain 
a Durango, y herederos de don Victoriano Echenagusia.

Finca número 6.—Proifietario: Don Román Olalde Aguirre-
Slase : Jardinl 
Superficie: 38 metros cuadrados.
linderos: Ncarte, carretera 81-133^ travesía de Durango; 

Sur, camino de Astola; Este, propios, y Oeste, carretera BI-t33, 
travesía de Durango.

RESOLUCION de la Comisaría de Aguas del Ebro por 
la que se señala fecha para el levantamiento de las 
actas previas a la ocupación de jas fincds que se ciicin, 
afectadas por las obras del salto de Sesué, expediente 
Tiúmero 2.

El Consejo de Ministros declaró urgentes- las obras dei salto 
de Sesué, y esta Comisaríá de Aguas ha tenido a bien dlJ^jotiér 
que el día 15 de diciembre de 1964, a las doce horas, empiecen 
las operaciones de levantamiento de las actas previas a la ocu
pación de las fincas que figuran en la adjunta relación, c<»n- 
prendidas en el. expediente de expropiación forzosa número 2 
del salta de Sesué. La de la finca número 2, a las diéCisiete 
horas. ,

En consecuencia se hace público que tales trabajos darán 
comienzo en el día y hora señalados y se realizarán en las ofi
cinas del Ayuntamiento del término en que se halle la finca, 
y se irá al terreno cuando fuese necesario.

El acto se ajustará a lo dispuesto en el .artículo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concor
dantes de su Reglamento de 26 de abril de 1957. Asistirán im 
representante de la Administración Pública, el señor Alcalde 
de la localidad o el Concejal en quien delegue, una representa
ción de la Sociedad beneficiaría de la expropiación, con su 
Perito, y los propietarios dé las fincas y demás interesados, q^e 
podrán ser acompañados de Perito y de Notario > su paigo si 
lo estiman necesario.

Zaragoza, 24 de lioViembre de 1964.—El Comisario Jefe, J. Re- 
guart.—6.743-C. y

Relación que se cita 
^énnino da Sahún-^ste:
Finca número 1..Propietario: José Bielsa Bielsa. Partida: Arra

bal. Clase de finca: Borda compuesta de planta baja destinada 
a cuadra y planta de piso á pajar y vivienda. Superficie: 114 
metros cuadrados.

Término de Sesué:
Finca número 2. Propietario: Con/unidad dé bienes-del molino^ 

Sesué. Partida: Molino de Puente de ’Villanova. Clase de fln- 
✓ ca: Aprovechamiento hidráulico de 800 litros/seguhdo de 

aguas derivadas del río Esera para accionamiento de un r“ 
lino harinero y sierra mecánica.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del Sbro 
por, la que se declara' la necesidad de ocupaeióú de tos 
terrenos afectados en el expediente de expropiación /or- 
zosa motivado por la obra sCanal de Monegros, tror 
mo III, cCfTíúno VIII-10; desales D-50-4 y 
término municipal de Grañén (Hy,esca)..

En uso de las atribuciones que me confiere la vigente legle- 
lación, una vez practicada la Información pública prevista por 
los artículos 18 y siguientes de la Ley de 16 de diciembre de 
1954, vistos los documentos presentados por el perito de la Ad? ^ 
ministración, habida cueqta de los informes del Servició de 
Exprc^iaciones y Abogacía del Estado y considerando que no 
se han presentado reclamaciones al respecto, he resuelto cop 
esta fecha declarar la necesidad de la ocupación de los terrenos 
a que se refiere el expediente indicado y de los cuales son propie
tarios los señores que se relacionan en los anuncios publicÉUÍos 
en el diario «Nueva España» de fecha 22 de marzo de 1964; 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 98, del día 23 de abril, 
y «Boletín Oficial de la Provincia de Huesca» número 75, dél 2 
de abril del mismo año.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesado^ 
a quiepes se entregará por mediación de la Alcaldía una hoja 
deblaratoria con la exacta descripción del bien que se le expro
pia, advlrtiendo que contra la presente resolución podrá recu
rrirse en alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Obrad 
Públicas por conducto de la Alcaldía, a través de esta Confe
deración, en el plazo de diez días, contados a partir del sir 
guíente al de la notificación.

Zaragoza,. 23 de noviembre de 1964.—SI Ingeniero Director^ 
Joaquín Blasco.—9.0122-E

\

RESOLUCION de la Mancomunidad de los Canales dei 
Taibilla por la que se declara la necesidad de ocupa
ción de las parcelas que se dian, afectadas en el expe
dienté de expropiación forzosa motivado por las djras 
de construcción del canal dél Segura, trozo cuarto, ter^ 
cera y cuarta. parte.

En el e3q)ediente de expropiáción forzosa que esta Manco
munidad sigue para ocupar los terrenos precisos a la construc
ción de las obras del canal del Segura, trozo 4.<«, 3.» y 4.* parte, 
esta Dlreoción ha dictado el acuerdo que literalmente copiado 
dice: «Cumplido el trámite de información pública que esta^ 
blece el articulo/18 de la Lél de Elxpropiáción Forzosa dé 16 de 
diciembre de 1954 sin que se hayan producido reclainaciones» 
esta Dirección, conforme a las facultades que lé confiere el ái^ 
tículo 98 -eh relación con el 20 de la dtada dispodción


